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PROVINCIA DE LOGROÑO.

advertencia.
K Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
Ë materias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
^oficialmente en ella, y cuatro dias despues para loe nemas pUv- 
fâblosde la misma provincia.

(LKVUffiSDa Nüviemuuk DE Iboo.)
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PARTE OFICIAL.

g PRESIDENCIA

I DEL CONSEJO DE MINISTROS

1 S. M. la Reina Gobernadora 
S(Q. D. G.) Regente del Reino, 
gy Augusta Real Familia, con- 
Htinuan sin novedad en suimpoi- 

átante salud.

I GOBIERiO eiVIL 
b ——

(Núm. 219.)
3 SECCIÓN DE FOMENTO.

B A'e^ociado de Insíríicdón jnidica.

( Por el limo. Sr. Rector de la 
HUniversidad Central se ha remi- 
fttido á este Gobierno un título 
8de Veterinario expedido á favor 
Bde D. José Hermoso y Linares, 
Bnatural de Churriana de la Vega , 
Reñía provincia de Granada; lo 
Jque se hace público para cono- 
Beimiento del interesado, a fin de

EK LA

IKP. DE FRÁI^CISCO MARTÍNEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

JUNTA PROVINCIAL 
<!e 

INSTRUCCION PÚBLICA DE LOGROÑO.

Extracto de los acuerdos toma
dos por la misma en la sesión 
celebrada el dia 30 del mes 
de Enero último.

Presidencia del Exemo. Sr. Go
bernador civil.

Leida el acta de la anterior, 
fue aprobada.

Dada cuenta de varios asun
tos se tomaron los siguientes 
acuerdos.

Cursar con informe favorable 
al Rectorado del Distrito, el ex
pediente de permuta de las ma
estras de las escuelas públicas 
de Lardero sustitución _ Tri
do; así como la exposición de 
doña Presentación del Cerro, 
maestra de Calahorra que solid-

' ' '’z

Nombrar para constituir el Ros y Don Gabino
i tribunal de oposiciones, por cu- ; 
I yo medio debe proveerse la es- | 
j cuela pública de niños de Enciso । 

á D. Ildefonso Zubia y D. Fran
cisco Diez, como vocales de esta 
Junta, y á D. Anastasio Prieto 

j y D. Aquilino Alonso, como 
profesores de la Escuela or
inal de Maestros.

Quedar enterada da habar 
sido nombrados por el Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Di
putación provincial D. Luis Mo- 

! reno y D. Lucas Velasco, el pri- 
! mero como Catedrático de Insti- 

' * tuto provincial de 2."" enseñanza 
' j y el segundo como maestro de 

! escuela pública, para formar

ta un mes de licencia para arre
glar asuntos de familia.

Manifestar al Maestro y Al-

parte del tribunal de oposiciones 
anteriormente mencionado.

Apercibir se ve mente ti Don
i calde de Pedroso, que sobre la , Galilea, maestro de
’ cantidad que debe percibir aquel
' por el concepto de retribuciones, 
' se atengan á lo dispuesto en la
orden de 3 de Diciembre de

respectivamente.
Eguizábal,^

'que pueda personalmente reco- 
'gerlo en la Sección de Fomento 

Sprevia exhibición de la cédula 
âpersonal y presentación de otro

9

Bindividuo que garantice su per- 
Bsonalidad.
H Logroño 15 Febrero de 1886.

El Gobernador interino,
H Ahnïïsor «Se llivas.

1872. .
Aprobar la cuenta adicional 

del presente año económico de 
1881 á 1885, presentada según 
se previene en la Instrucción de 
8 de Noviembre de 1882.

Ordenar á D. Jesus de Rivas, 
habilitado de los maestros, re
tenga en su poder las cantida
des que correspondan a D. Juan 
de Mata Fernandez, Maestro

i Torre de Cameros por su negli- 
' gencia y abandono en el cum- 
’ plimiento de sus cieberes, ad- 
I virtiéndole que si en lo sucesivo 
’ no despliega interés en el des- 
! empeño de los servicios que se 
I le ordenen por sus superiores 
I gerárquicos, sera sometido a la 
' formación del oportuno expe- 
; diente.

Se dio por terminado el acto.
Logroño 16 Febrero de 1886. O

El Gobernador interino Presidente,
I^'ieaBior SUvas«

-^El Secretario, Román Zuazo.

s
pminpiâl.

lie ® lie Aov'scisiíii’e sic SSS.>.

(Continuación)
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s
Haciendo aplicación racional del® 

precepto legal que aparece expuesto, 
es indudable como al principio ha afir-^
mado la Comisión quo suscribe, que^
las disposiciones contenidas en

j Nombrar maestros para diri- 
i gir interinamente las escuelas 
I de Luezas, Gallinero de Rio ja y

Que íué de Carbonera, hasta , n nxr -n
tanto liquide con el Ayunta- San Vicente de Manilla, a Don
miento de este pueblo. Dionisio Gil, D. Martin Pini-

Reglamento do 1864, en cuanto á lasg 
atribuciones de las Diputaciones pro-S 
viudales se refiere, fueron deroga-á 
das. Así lo confirma la Real orden de^ 
23 de Julio do 1878, la cual en uno deg 
sus fundamentos fija el alcance que 
deben tener las disposiciones del Rc-á 
glamento de 18C4 respecto al nom-^ 
bramiento de facultativos do Benefi-^ 
cencía provincial y que no es otro si^ 
no el de obligar á la.s Diputaciones áj 
que los empleados de Boncficenciag 
provincial reunan el titulo ncccsarioB 
según las leyes para el ejercicio deg 
su cargo. Debe hacer notar la Comi-1 
sión que la ley de 20 dj Agosto do^ 
1870, fuó derogada por la do lOdoDi-g 
cieiubre do 18~() y sus prescripciones á 
fucrun refundidas en la de 2 de OC’M 
tubre de 1877. . S

Ahora bien: D. Pelegrin Gonzulezg 
del Castillo fuó nombrado Directori 
facultativo del Hospital provincial^ 
por la Comisión permanente ascciadaS 
á los Sres. Diputados residentes en lag

'W
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capital Cil 7 do Agosto de 1873 cuyo ’ 
iiombramieuto fue aprobado por la 
Dipotación provincial cillas sesiones 
ordinarias del mes de Noviembre si
guiente.

Como se vé y dada la fecha del 
nombramiento del Sr. González del 
Castillo, no le comprenden las dispo
siciones contenidas en la ley de IG de 
Diciembre de 1876 que se refundie
ron en la de 2 do Octubre do 1877, 
cuyas disposiciones vinieron á resta
blecí'en toda su integridad las con
tenidas en el Reglamento de Benefi
cencia de 1864 que preceptuaba la 
oposición para los facultativo.s á quie
nes so refieren los artículos 1." y 2.° 
ya citados de dicho reo lamento.

Es pues indudable que la Diputa
ción provincial en la fecha en que hi
zo e! nombramiento de facultativo 
del Hospital á favor del Sr. González 
del Castillo tenía atribuciones para 
ello, sin que precediera el requisito 
de la oposición, reuniendo como re
unía el agraciado la cualidad de ser 
Licenciado en Medicina y Cirugía.

E.\ puestas estas consideraciones 
la Comisión de Gobernación opina 
procede desestimar la instancia sus
crita por D. Rafael Ortoneda en to
dos los extremos que abraza.

No obstante la Diputación en su 
superior é ilustrado criterio resolve
rá lo que estime más conforme á jus
ticia.

Logroño 5 de Noviembre de 1885.- 
Siguen las firmas.

tío dio cuenta cíe los «iguíenLe.s dic
támenes de la Comisión de Hacienda.

Don Bernabé Monforte, de esta ve
cindad dueño del Balneario de Grá
valos, en 2 de Abril de 1883, presen
tó una instancia en reclamación del 
importe que por tarifa correspondie
ra á lo.s acogidos de la casa de Mise
ricordia que tomasen dichas aguas 
medicinales.

Denegada la instancia por es^a 
Corporación puesto que se considera
ba pobres á los acogidos, el Sr Mon
forte se alzó ante el Exemo.' Sr. Mi
nistro de la Gobernación; y el Sr. Go
bernador por encargo del Ilfcmo. Se
ñor Director general de Beneficencia 
y Sanidad, resolvió la alzada decla
rando justa la petición hecha por 
aquel propietario.—Vista, pues, di
cha resolución; la Comisión de Ha
cienda conforme con la nota de la 
Sección de Contabilidad, es de pare
cer se abone al interesado la parte 
que reclama, al precio de tarifa.

De conformidad eon los dictámenes 
de la Comisión de Hacienda, se apro
baron las cuentas de bagajes sumi
nistrados por el Ayuntamiento de Lo
groño en el 4.° trimestre del ejercicio 
de 1884-85, y en el primer trimestre 
del corriente año económico, impor
tando aquella la cantidad de 225 pese
tas 50 céntimos, y la segunda 206 pe
setas 50 céntimos, acordando que am
bas sumas se satisfagan compensan
do con lo que el Ayuntamiento adeu
da al cupo provincial.
Examinadas la§ cuentas de bagajes 

suministrados por el Ayuntamiento 
de Cenicero durante el ejercicio de 
188-1-85, importantes' 706 pesetas, 
resultan perfectamente ajustada.s á 
la.s prescripciones legales, excepción j 
dedos papeletas de bagajes servidos ।

•á militares que figuran por todo su ; 
valor y sin deducir los 33 céntimos j 
por caballería mayor en cada legua. ¡ 
que han debido satisfacer aquellos se- ! 
gún previene la legislación vigente; > 
cantidad que no puede tomarse en i 
cuenta por quede hacerlo así resul- í 
taria satisfecho dos vecc.s el mismo ’ 
servicio. ¡

Siendo tre.s las leguas que dista de 
la capital el mencionado pueblo, y I 
cuatro las caballerías empleadas en । 
dicho servicio, la cantidad que debe ! 
dcducir.se es la de 4‘56 pesetas, con i
cuya baja, la Comisión de Hacienda 
tiene el honor do proponer la aproba
ción do la.s mencionadas cuentas, sir
viéndose acordar la compensación de 
las 701'44 pesetas á que quedan re
ducidas, con igual cantidad de lo que 
adeuda al cupo provincial. No obs
tante Y. E. etc.

Logroño 26 de Octubre de 1885.— 
— Manuel Angulo.—Román León y 
Casas.—Alejandro Urota.—Cipriano
Fernández Bazán.

Se aprobó el dictámen.
Examinadas dos cuentas de baga

jes suministrados por el Ayuntamien
to de Haro que corresponden, la pri
mera al año económico de 1884-85 y 
la segunda al primer trimestre del 
ejercicio actual, se observa,. Que va
rias papeletas se encuentran sin el 5 
recibí del interesado ó sea de la per
sona que ha hecho el servicio como 
sucede en la 1. 21, 69 y otras: Que 
en la mayoría de las mismas no están 
conformes la,s cantidades satisfechas 
con las que se hacen fijar en las 
cuentas según puede observarse en 
las que ocupan los folios 2 al 6 y 
otras varias que podrían consignarse 
y j)op último; Que las cuentas no se 
hallan confeccionadas con arreglo á 
lo prevenido por V. E. puesto que ha 
dejado de consignarse uno de los 
dato,s más exenciales como es el • 
nombre de la persona ó personas que j 
han recibido el servicio. En su con- i 
secuencia la Comisión de Hacienda ! 
opina que la Diputación puede ser
virse acordar la devolución de dichas 
cuentas al referido Alcalde de Haro 
para que se rehagan en la forma pro
venida, subsanando las faltas indi
cadas., previniéndole para lo suce
sivo que siendo la ba.se del sistema 
monetario oficial, fia peseta, deje de 
usar el antiguo do reales, que se es
tampa, no solo en el cuerpo de las 
papeletas sino en la orden de pago 
délas mismas.—No obstante, etcéto-
ra.— Logruño 5 de Noviembre de 
1885.—Siguen las firmas.

I Se aprobó el dictamen.
Examinado el expediente de baga-

I jessumini-strados por el Ayuntamien- 
j to de Arnedillo durante el año eco- ’ 
i nómico de 1883-81 importante 289'25 

pesetas que se remitió al Alcalde del 
- 4

mismo con el fin de que se subsana- 5 de Noviembre de 1885.— Siguen 
ra ciertos defectos que existían en , las firmas.

■ tre.s papeletas, encuentran
gladas las de 6 de Setiembre y 9 do 
Noviembre y rebajado la cantidad 
correspondiente en la de 17 de Se
tiembre; la Comisión de Hacienda 
encontrándolo conforme opina que la 
Diputación puede prestarlo su su
perior aprobación acordando se com
pense con igual cantidad de lo que 
adeuda dicho pueblo del cupo pro
vincial.—No obstante, V. E. etcéte
ra.— Logroño 5 de Noviembre de 
1885.=^Siguen las firmas.

Se aprobó el dictamon.
Examinada una cuenta de bagajes 

servidos por el Ayuntamiento de Ar
nedillo durante el ejercicio de 1881- 
85, importante 216'48 pesetas, se 

i encuentra la papeleta número 25 co- 
rrespondientc al 2 de Setiembre do 
188'1 con 2'61 pesetas de más, puesto 
que el pago so ha verificado por el 
concepto de cuatro bagajes jy según 
el Alcalde del pueblo de llegada so
lamente se han presentado tres.

Por este concepto y teniendo en 
cuenta que las demás papeletas se 
encuentran debidaments justificadas 
y la cuenta ajustada á los preceptos 
legales; la Comisión de Hacienda 
tiene el honor de proponer á la Dipu
tación su aprobación y pago, com
pensando la cantidad de 813'84 pese- 

; tas á que queda reducida la cantidad 
total después de rebajadas la.s 2'64 
satisfechas de más,'con igual cantidad 
de lo que adeuda diolio pueblo al 
cupo provincial. =3:No obstante, et
cétera.=Logroño 5 de Noviembre de 
1885.=Siguen las firmas!

Se aprobó el dictamen.
El Sr. Alcalde de esta capital ha 

remitido dos relaciones de estancias 
causadas en el hospital de coléricos 
establecido por el Exemo. Ayunta
miento en el mes de Agosto próximo 
pasado.=:De su examen resulta: Que 
se reclaman las estancias de los en
fermos que procedían de la casa de 
Beneficencia, de los vecinos de la 
localidad no acogidos, de los presos 

I de la cárcel y de los militares de los 
I cuerpos de la guarnición.

La Diputación provincial, en con
cepto de esta Comisión, solo está 
obligada á satisfacer las estancias 

: que hayan causado las acogidas, 
porque son la.s que se hallan bajo la 
protección y amparo de la provincia, 
no asi las de-dos vecinos, que es cues- 

: tión puramente local, ni las d<^ los 
presos cuyos gasto.s carcelarios se 
satisfacen por el partido, ni las de 
militares que paga la Intendencia del 
Ejército. Bu su consecuencia la Co- 

I misión de Hacienda tiene el honor de 
I proponer se manifieste al referido 
I señor Alcalde, que la Corporación se 

halla dispuesta.á satisfacer el impor
te de las estancia,s causadas por las 
acogidas en la casa de Beneficencia 
y respecto á las demás puede hacer 
la reclamación á quien corresponda. 
—No obstante. V. E. etc.—Logroño

Se aprobó el dictamen.
Devuelta por el Administrador de 

la Abadía de Nájera la cuenta corres, 
pondiente al año de 1833-84 arregla
da á las prescripciones legales y exa
minada esta con las de 1881-82 y 82- 
83 arrojan un sobrante de 196 pese
tas 22 céntimos.

Comprobadas las citada.s cuentas 
con sus comprobantes ó anteceden
tes, se observa que cada año es ma
yor el descenso: en los ingresos. Una 
porción de censos ¡á metálico y gra
nos, figuran á favor del Hospital de 
la Abadía de Nájera; y de todo.5 ellos 
só’o resultan satisfechos los dos á que 
se .refieren la.s citadas cuentas, sin 
que el Administrador haga constar 
la causa que ha podido motivar la 
falta de cobro.de los restantes y como 
este debe ser el primer paso para las 
resoluciones posteriores; la Comisión 
de Hacienda opina que la Diputación 
puede servirse disponer se oficie al 
mencionado Administrador para que 
proceda sin levantar mano á recau
dar los descubiertos, aprobarlas cuen. 
tas presentadas y concederle el plazo 
de quince días para hacer el ingreso 
délas 186‘22 pesetas que obran en su 
poder con alcance dela.s tres cuentas 
presentadas. No obstante etc..—Lo
groño 5 de Noviembre de 1885.—Si
guen las firmas.'

Se aprobó el dictámen.
Eu el expediente reclamando á Don 

Melquíades Vazquez rematante de la 
recaudación de derechos en el por
tazgo de Iregua las cantidades que 
adeuda, la Comisión de Hacienda 
emite el siguiente dictámen.

(Se continuará-}

Num. 215.

ÜBivepsiílad de Zaragoza O
Primera enseñanza

Secretaria g^eiaeral.

En virtud de lo preceptuado ’en la 
Real orden de 20 de Mayo de 1881, 
se proveerá por concurso de traslado 
y ascenso las Escuelas siguientes, 
vacantes en este distrito Universi
tario.

PROVíNCIA DE ZARAGOZA.

Por traslado.
De niños.

Pets. cts.

Puebla de Albortón4.* par
te del sueldo por retribu
ciones.

Cinco Olivas id. id. id.
Fuendetodos id. id. id.
Aranda de Moncayo (sus

titución)
De niñas.

Caseta.s 4.“^ parte del suel
do por retribuciones.

Almonacid de la cuba 
id. id. id.

750
625

500

825

625

» 
» 
»

»

»

»4
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’ La de párvulos de Tauste 
dotada con 250 «

eOSSCBBS’SO,

De niños.

Navardún 4.*^ parte del 
sueldo por retribuciones.

Rivas (Egea) id. id. id. 
Santa Cruzde Moncayo idem 
id. id.

Torrecilla de Valmadrid 
id. id. id.

Las Pedrosas id. id. id.
Ruesca 4.* parte del suel-

585
500

442

350
442

»

50

»
50

provincia de LOGROÑO

1^03“ eoBseiiS'SO.

De ambos sexos.

Viniegra de Arriba con 
Baños de Rioja.
Gimileo.
Arrubal.
Gallinero de Rioja.

400

267
250

PROVINCIA DE SORIA.

De niños.

»

j Zaragoza 30 de Enero do 1886.— disfrutaba, cuya media filiación 
i El Secretario gen.^ral, P. I.—El Ou- ¡ adjunta; á todas las autori-

cial 1.°, Angel de Castro Fernández. ' pinto civiles como railita-
I i res suplico por cuantos medios
’ ' esten á su alcance procedan ala■ Núm. 216 í

» 
» 
»

Conforme á lo preceptuado en la 
Real orden de 14 de Marzo de 1877 y i 
demás disposiciones vigentes, ha de |
proveerse en virtud de oposición la 
plaza de Directora de la Escuela Nor. 
mal de Maestras de esta capital, con

do por ¿retribuciones.
Las Caerlas id. id. id, 

Aguaron (sustitución)
Bulbuente 4.‘ parte 

sueldo por retribuciones.

De niñas.

395
350
488

»
75

del
367 50

Arenillas.
Matamata.

Nuez d.*" parte del sueldo 
por retribuciones.

Codo (sustitución).
La de párvulos de Alhama 

con.

115
412

500

PROVINCIA DE HUESCA.

I®OB’ is’asííuSo.

ñiños.

Aquinalín, Plan y San- 
torens dotadas con

De niñas.
Binaced con

Poi'

625

825

De niños.
Altorricón de Tempora

da.
Bespen.
Las Paules.
Gistain, 
Cilia. 
Santalecina.
Torres de Montes.
Bono.
Gaviu.
Belillas.
Mediano (Temporada).
Ola.
Bentué de Rasai. 
Arcusa.

09
50

625
615
606

532
525
492
475
450
448
425
400
360
350

Torres de Bargües y Es- 
pierva. '

Balfarta.
Viocarapo, Muro de Roda 

y Charo.
Castellazo , Almunia de 

Romeral, Caballero, el Pue- 
yode Araguas, Araguas del 
Pueyo, Molinos del Pueyo, 
Buerva, Arro, Almudatar y 
Villanovilia.

Trancedo y Padaruelo.
El Pueyo de Jaca.
Belsué y Lúsera.
Santa Eulalia de la Peña.

325
356

275

»

»

D

Majan.
Alcubilla del Marques.
Aguilar de Montuenga 
Quiñonería.
Covaleda (sustitución) 
Candilichera.
Bóveda.
Valvevrueda (sustitución 

temporal)

De niñas.
Valdanzo.

582
500
450
450
400
375
375
312
300

210

625

Dscuelas mixias
Abioncillo,Carazuelo, Mo

linos de Razón, Martialay y
Pozuelo, dotadas con 400

PROVINCIA DE TERUEL.
coBscisrso.

De niños.
Moscardón y Lechage do

tadas con

»
»
»
»

»

50 
» 
»

625

»

»
25
50
50

250
260
250
200
175

Santa Maria, la Lecina y 
el Sarrato.

Solíveta.
Chiró.
Latorrccilla y Bergesa.
La de ninas de Castilla- 
, üuelo.

105 
KO 
100

625

»
»

»
a
»

»
25

»

»

»
»
»

j»

De niñas.
La Iglcsuela (sustitución) 412

|®O8’COaWÍBS’SO «1« ÍSSCCESSO.

De niñas.
Blancas.
Cañada de Benatandure.
Torralba do los Si rones.
Monreal (sustitución) 
Torremocha.
Las Villanuevas (Carrío

de Giba)
Piedrahita.
Valadoche.
La de niños de Monreal 

(sustitución).

625
625
625
412
500

250
250

412

la dotación annal de 2000 pesetas y 
la casa habitación destinada á la 
Profesora en el propio Estableci
miento.

Las aspirentes presentarán sus so
licitudes documentadas en debida 
forma en la Secretaría de la Junta 
de Instrucción pública de esta pro
vincia, dentro del término de treinta 
dias contados desde el do la inserción 
do este edicto en el '«Boletín oficial» 
de la misma.

Lo que de orden del limo. Sr. Rec
tor de este distrito Universitario se 
publica en los «Boletines oficiales» 
del mismo para conocimiento deí las

»

50

busca y captura del citado arti
llero y en caso de ser habido le 
pongan á mi disposición con 
toda seguridad en la guardia de 
prevención en el Campamento 
de Carabanchel; y para que la
presente requisitoria tenga la de
bida publicidad insértese en la 
Gaceta de Madrid y en el Bole-

aspirantes.
Zaragoza 11 de Febrero de 1886.

El Secretario‘general, P. 1.—El Ofi
cial l.“, Angel de Castro Fernández.

TIN oFiCTAL de la proviucia do 
Logroño á la que pertenecía el 
acusado.

Dada en el Campamento de 
Carabanchel á 7 de Febrero de 
1386.—Alfonso Gacía del Valle.

Filiación que se cita.
Artillero segundo Felix Lariz 

Aguirre, hijo de Joaquin y de 
María Veilas, natural de Ezcaray 
(Logroño,) parroquia de Sai ti 
María, Ayuntamiento provincia

Para procoder á la rectinca-
ción y refundición del amillara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento déla Contribu
ción de inmuebles cultivo ga
nadería del próximo año econó
mico de 1886 á 87, se hace pre
ciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en el 
capital imponible presenten en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, en termino de 15 dias,

ele Madrid, avecindado en Ma
drid juzgado de primera insancia 
de Hospital provincial de Ma
drid, distrito militar de G.^ L. N. 
nació en veinte de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y 
cuatro, oficio Cochero, su reli
gión C. A. R. su estado soltero 
su estatura un metro y setecien
tos treinta y tres milímetros. 
Sus señas, pelo negro, cejas ídem 
ojos id., nariz regular, barba 
id., boca id., color bueno, frente 
despejada, aire marcial, produc
ciones buenas, [señas partícula-

»
^0
»

50

i res; fué filiado como quinto con 
\ el número 109, tuvo entrada en 
I caía el 27 de Marzo.=Fjl Secre-

, . TU 1 • tario, Manuel Bev.—V-'’ B. El las relaciones de alta y baja, 
acompañadas de los títulos de

Además del sueldo que á cada Es
cuela se deja asignado, los Maestius I 
y Maestras disfrutarán casa franca y j 
las retribuciones legales, excepto en | 
las de sustitución que la casa será 
habitada por profesores sustituidos si 
asi lo desean.

Los aspirantes remitirán sus soli
citudes documentadas en debida for
ma á la respectiva Junta provincial 

i en el término de 30 dias a contar 
í desde la fecha en que el correspon- 
! diento «Boletín oficial publique este 

anuncio.
1 Lo que de orden del limo. Sr. Rcc- 
' tor de este distrito Universitario se 
‘ publica en los, « Boletines oficiales » 
j del mismo para conocimiento do los 

aspirantes.
*

propiedad, y estampando en j 
ellas un timbre móvil de diez . 
céntimos, sin cuyos requisitos । 
no serán admitidas. j

Alcanadre 15 [de Febrero de , 
1886.=E1 Alcalde, Victoriano , 
Mateo. i

Núm. 222.
Don Alfonso García del Valle, 

Teniente de Artillería del
Begimieuto de Sitio y 1' iscal 
instructor nombrado por el 
Sr. Coronel del mismo.

Hallándome instruyendo su
maria contra el artillero según- , 
do de este Begimiento Felix

PROVISORATO
VICARIATO GENERAL

DEL OBISPADO DE

1 En virtud de providencia del señor 
j Dr. D. Juan Francisco Ruiz de la Cá- 
; niara, Provisor y Vicario general de 
’ este Obispado de Calahorra y la Cal- 
' zada, se cita a D. Aquilino Délica, 
' padre de D. Ildefonso Délica y Cano, 

soltero de 2 -1 años de edad, natural de 
Valluercemes, Arzobispado de Bur
gos, y residente en Casalareina, a un 
de que, en el improicgable término 
de ocho dias, contados desde la in- 
eerción del presente edicto en el «Bo-

1 Lariz Aguirre, por no haberse 
í presentado de estandartes des- 
I pues de cumplir U licencia que

Ictin oficial» de esta provin cia, com
parezca en este Iribuualy notaiia 
del infrascrito á coucedev ó negar el 
consejo preveniuo en el articulo 15 
de la'ley de 20 de Jumoyle 1862 á su 
expresado lujo D. lldeíonso Délica, 
con apercibimiento de que, trascu
rrido dicho término sin haber com
parecido, se dará al expeuiente el 

í curso que corresponda.
Calahorra 15 de Febrero de láob. 

—Licenciado, Lucas de San JuaU»

SGCB2021
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AjmitamBtfl teltoioiial dû logíoiio rraja colocada en el calle
jón de la cárcel 7 50 Aüiüicios parUcnlarcs

Año Je 1885. Mes Je Diciembre Total. 7 50
4.’ semana.

El Agente de Negocios Don 
Julián Zorzano y Ochagavía,

CUENTAS MUNICIPALES

Y AMILLARAMIBNT03.

Los agentes de negocios se-

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en la 
plantación de arbolado en oí 
nuevo Cementerio municipal, 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección del Sr. x^r- 
quitecto municipal según 
cuenta aprobada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 26 de dicho raes que so pu
blica en el Boletín oficial en 

. cumplimiento de loque pres
cribe el artículo 166 de la ley 
Municipal vigente.

d
Importa esta nota la cantidad 

e siete pesetas cincuenta cén-
timos.

Logroño 14 de Enero de 1886. 
"■Itl Contador, Gregorio Espa
ña. V. B. El Alcalde, José 
Rodrigez Paterna

Aüuîiciôs oficiales.

Pts. cts

que tantos años lleva ejerciendo }Mateo y Hermosilla,
SU profesión en esta capital, par
ticipa á sus numerosos parro
quianos que dicha Agencia se

se
encargan de la confección de las
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re
sulten; asi como de cuantos tra-1 > 1 T T < 1 ,, ------------ ’ vutxiv uu GUflubus ira-ha trasladado a la calle del Cole- bajos se refieran á los segundos

gio, núm. 38, piso 2.°, junto á
la Farmacia de D. Patrico Go
mez.

“2 02
•-! O

- a g a H el
áT

hasta ultimarlos.
Precios modic<)s en los trabajos 

San Blas, núm. 5, principal

Por 5 jornales al peon Na
talio Alonso, á2ptas. uno 

Por 5 id. al id. Baldomcro 
Guillen, á 2 pesetas uno

Por 5 id. al id. Gaspar Fer
nandez, á 2 pesetas uno

Por 4 id. al id. Doogracias 
Anguiano, á 2 ptas. uno

Por 5 id. al id. Gregorio Gon
zález, á 2 pesetas uno

Por5 id. alid. Baltasar Fe
rez, á 1‘75 ptas. uno

10

10

10

8

10

8

Total.

Importa esta nota la

o
o

o

0

0

75

56 75

canti-
dad de cincuenta y seis-pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Logroño 30 de Diciembre de 
1885.=E1 Contador, P. I. An
tonio Perez.—V.° B.", El Alcal
de, Francisco Diez.

(Núm. 117)
Por dimisión del que la obte

nía se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento Constitu 
cional de esta villa de Bañares 
con la dotación anual de setecien
tas cincuenta pesetas anuales, 
cobradas del presupuesto muni
cipal por trimestres vencidos, 
abonándose además al agraciado 
cien pesetas por la confección de 
los repartimientos de inmuebles.

Los aspirantes á la misma 
presentarán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde, dentro del preciso 
término de ocho dias á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

Bañares 26 de Enero de 1886. 
= El Alcalde, Manuel Garcia,

«3
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MÉDICO-OCULISTA 

Dirceíor de Sa Casa de ^Salud
DE

P ASjEíW CIA
Prologa su estancia en Logroño 

hasta primero de Abril.
Foí¿¿-Z« del Grielo, de Andrée Solelo.

a

o

a ® 
'í^ ®

02 a

a

cc M

g a

02

o ce cá 73
S "o "o

“2 <a
S » 02 

O 
02

02 
c3 
s

H TS o
S g ÎZ2 02

Año Je 1885. Mes Je Enero

fl.”'SeiuAna.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana en 
las obras de reparación de la 
cárcel del partido de esta ciu
dad, ejecutadas por Adminis
tración bajo la dirección del 
Sr. Arquitecto municipal, se-
gun cuenta aprobada por el

(Núm. 211)
Para proceder á la rectifica

ción y refundición del amillara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción territorial para el próximo 
año económico de 1886-87, se 
hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten en 
la Secretaría de este Ayunta
miento y término de 8 dias, 
relaciones de alta y baja debida-

AMILLARAMIEHTOS.
En la redacción del «Boletín 

oficial» se hallan á disposición 
de los que las necesiten Decla
raciones de riqueza rústica y ur
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.—’Precios reducidos.

mente justificadas y con el tim-- i--; . jwouiuuauao y uuu ei lim-
Excelentisimo Ayuntamien- ; bre móvil de diez céntimos pues 
to en sesión ordinaria, cele- ; pasado dicho plazo y sin los’men- 
brada el dia 9 da dich o ' clonados requisitos no serán ad- 
mes que se publica en el «Bo- mitidas,
letin oficial» en cumplimiento j Manzanares de Rioja 10 de 
de lo que prescribe el art' 166 Febrero de 1886.—El Alcalde 
de la ley Municipal vigente. Ricardo Narro.

Pte. Ota

Importe de una puerta vieja 
coa marco, pernios y ce-

FERRETERIA Y CEDACERIA 
Je 

FRANCISCO JULÎAC, 
Calle Compañía, 10, 

Cogroño.

Gran surtido en ferretería de 
todas clases, pesas, medidas, ro
manas y basculas del sistema 
métrico decimal.

A precios muy arreglados.
9-30

MVA C.IS4 DE BIJÉSrEDKS 

RIOJAIVO.
Calle de S. Félix núm. 7, 2.", 

ZARAGOZA.
O—4

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-

Í^Sa lie sSe Febrero de Í8S6.

ñiem íq. á la sombra ....
Temperatura mínima al aire...........................’
Idem id. al reflector.....................

Altura baro-í á las 9 de la mañarxa..
METRICA, .j á las 3 de la tarde . .

ViKMTo i his 9 de la mañana . .
• i á las 3 déla tarde. . . . ^

ESTADO DEL á las 9 de la mañana .
CIELO.

A^rua evaporada 
Ozono. . . . 
Lluvia. . . .

á las 3 do la tarde . .

S,

IPO 
9‘4 
2‘8 
2‘2 

722‘0 
720‘7

calma
jS.o. brisa
Cubierto 

id
UO

Imp’ de Francisco M. Zaporta,
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